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A S P E C T O S 

Víspera de Juan 
La noche que antecede al 

día de San Juan tiene su tra
dicional carácter en muchas 
ciudades españolas. Hay fies 
tas en las cuales las vísperas 
tienen mas resonancia que ci 
día del titular; sobre todo si 
esta resonancia es de pámpa
nas y de pólvora. 

Una de estas fiestas es la 
de San Juan que se anuncia 
con estruendo de músicas, 
alegría de fcsteos callejeros, 
disparos de cohetes y resplan 
dores humosos de hogueras. 

Dado el interés que los ve
cinos del popular barrio po
nen en el arreglo de sus 
puertas y calles, ya desde ha 
ce varios años se anuncia es
ta fiesta con un esplendor de 
solemnes vísperas. 

Parece que por el presente 
no va a ofrecerse San Juan 
muy caluroso. Pero esto no 
quita para que las mozas se 
atavíen con vaporosos trajes 
de verano, ya que se está con 
arreglo al calendario que im
porta más que la temperatura, 
y con ello llegan las veladas 
en la Glorieta y las paseatas 
por el barrio populoso donde 
en el entresijo de calles se ven 
los más originales y exólicos 
adornos desde los refulgentes 
abalorios de hoja de lata has
ta los peleles más absurdos, 
débilmente iluminados para 
que lleguen a dar la sensa
ción más i-ercana a la reali
dad. 

En esta noche de San Juan 
las mozas confían la suerte 
de sus amores y de sus ilusio
nes a. diversos juegos mila
grosos: la taumaturgia del 
huevo, la de los alfileres y 
otras sencillas e ingenuas con 
fianzas. En esta noche, según 
la copla, se suele buscar el 
trébol de ios enamorados por 
no sabemos qué poder espe
cial que la luna de esta noche 
ejerce sobre las plantas que 
son un significado de suerte 

De todos los insignifican
tes poemas de esta víspera 
que trasciende a hinojo y a 

hierbas olorosas del monte, 
nada tan característico como 
las hogueras, esas fogaratas 
donde se consumen las este
ras y las escobas viejas y pa
ra las que se guardaban en 
los desvanes innumerables 
trebejos con destinos a esa 
fantástica fiesta del juego, 
como si se tratara de halagar 
a una monstruosa deidad an
tigua. Sobre esos fuegos, co
locados en medio de las pía 
zas y de las calles espacio
sas jcómo veíamos saltar a 
los chicos y cómo evocaba el 
alma otros instantes felices 
en los que nosotros saltába
mos sobre ios obstáculos de 
las hogueras como salaman
dras que cruzaban las llamas 
sin quemarse! 

Hoy, a bastante distancia 
de^aquellos anos venturosos, 
cuando llega la noche de San 
Juan nos contentamos con 
mirar arder las silenciosas 
hogueras, de esta víspera 
cvocaíiva y nos deja en el co 
razón el desconsuelo de sus 
so ledades , consumiéndose 
lentamente, sin fuego apenas, 
menos doradas que aquellas 
que brillaron en nuestra niñez 
con menos humo y mas es
plendor ilusionado. 

* 
Una nota nueva trac estos 

años, como en los anteriores, 
nuevos motivos de recuer
dos. La fiesta 'del barrio de 
San Juan; esas colgaduras de 
papel, esos arcos engalana
dos de los que cuelgan faro
lones y lámparas fle colori
nes; esos muñecos siniestros 
que producen temor y aigo 
mas, inexplicable; los ruidos 
de las músicas, los repiques 
de ias campanas, el hervide
ro de las gentes que pascan, 
las ensordecedoras explosio
nes ^de los petardos... Esa 
nota nueva de alegría y color 
lega este año como en algu
nos de los anteriores sete
nando de alborozo las anti
guas nostalgias y pregonan
do uno de tantos encantos 
de esta noche y de esa maña
nita placentera de San Juan. 

Alcaldía de Murcia 
EDICTO 

Don Francisco M rtinez y 
García, Alcalde Constitucio
nal de esta Ciudad; 

Hago saber: Que atendien
do a las reiteradas quejas 
formuladas por el vecindario 
conjra la costumbre de algu
nos conductores de automó
viles de circular por la pobla
ción con e! escape de la ga
solina de e s t o s vehículos 
abierto, con lo que aumentan 
innecesariamente el ruido mo 
lesto que produce el motor, el 
polvo Icvaníado por los co
ches y las incomodidades 
causadas a los enfermos y, 
en genera!, a todos los hebi-
tantes de la ciudad, he dis
puesto, • de acuerdo con la 
Comisión Municipal Serma-
ncnte y en uso de las atribu
ciones que el . Estatuto me 
confiere, prohibir la circula
ción en el interior de la po-
blaciún de ios aulomóviles 
con el escape de la gas«lina 
abierto, bajo ¡o multa de diez 
pesetas por la primera infrac

ción y veinficinco en caso de 
reincidencia, 

Encargo a los agentes de 
mi Autoridad y ruago al ve
cindario, en cuyo beneficio 
son adoptadas estasmedídas, 
que cuiden del exacto cumpli
miento de lo ordenado y de
nuncien las contravenciones 
qusse cometan. 

Lo que se hace púbHco pa

ra general conocimiento 

Murcia 17 de Junio de 1926. 

F. MARTÍNEZ Y GARCÍA 

Sociedad disueita por 
Real orden 

La <-C! ceta» de Madrid lle
gada ayer martes a esta capi
tal, publica R D. disolviendo 
la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación d e 
Águilas. 

Nuevos cardenales 
Roma, 2 2 - E l Papa, en 

Consistorio secreto, ha nom-
brpdo cardenales a Monse
ñor Luis Capatosti y a Mon
señor Carlos Perosí. 

Las fiestas de 
San Juan 

La noche del pasado lunes 
organizada por los diversos 
elementos directqres de los 
festejos cívicos, en éste sim-
páfico barrio, salió una luci
do cabalgata anunciado los 
fesfejos que han de celebrar
se las noches de hoy y ma
ñana. 

Preciosas chiquillas del ba
rrio figuraban en diversos 
outomóviles, abriendo m a 
cha una banda de música y 
disparándose cohetes en todo 
el trayecto. 

Esta noche dan comienzo 
las casticísimas fiestas d c 
San Juan. 

Según tenemos entendido 
este-año serán más esplendi
das que otros anteriores. 

Los simpáticos vecinos del 
barrio, trabajan plenos de en
tusiasmo para que su calle 
sea lame.or arregladas. 

La primera verbena será 
esta noqhe. H^brá música en 
distintas c a 11 es; chirimías 
que recorrerán el barrio;casti-
zos manubrios, tocarán e n 
diversos sitios y castillos de 
fuejos artificiales. 

En la calle dé Cánovas del 
Castillo dará un concier
to la banda del Regimiento 
de Sevilla, de 10 a 12 de la 
noche. 

El día del Santo, se cele
brarán grandej fiestas religio 
saseníre ellasuna solemne pro 
ceción en la que figurarán las 
imágenes de Sania Maiía de 
la Cabeza, San isidro Labra
dor, con una nutrida represen 
tación de la Hermandad Ca
tólico-Agraria de la Arboleja, 
con su magnífico estandarte; 
la Purísima Concepción, con 
las Hijas y-siervas de María 
y ninas de primera Comu
nión: la Buena Estrella, con 
una buena representación de 
jóvenes Antoníanos luciendo 
su nuevo Trono con magnífl 
co alumbrado; el titular de 
San Juan Bautista, con repre
sentación de nuestro Exce-
I e n tísimo Ayuntamiento y 
otras autoridades, bandas de 
música de Guadalupe, con su 
director don Alfonso Caraya
ca y la de nuestra Misericor
dia. 

Recorrerá el ¡tineorio de 
costumbre, Plaza de San Juan 
Isabel la Católica, Barcas, 
Cánovas del CasHllo, Pintor 
Villacis, Plaza de Ceballos, 
Simón García, Joaquín Costa, 
López Puigcerver, Plaza de 
Garay, Convalecencia, Plaza 
za de Ceballos, Arco de San 
Juan, Plaza e Iglesia. 

La Cofradía ruega a las fa
milias que tengan niñas de 
primera comunión no dejen 
de mandarlas para acompa
ñar a la Purísima, a las que 
se les facilitará ramitos de 
fiores y de ellas cuidarán las 
hi as de María y a éstas se les 
dará velas como otros años. 

También recomienda a los 
vecinos poner colgaduras en 
los balcones, sobre todo en 
las calles por donde pasa la 
procesión. 

A las diez de la noche ten
drá lugar la segunda verbena. 

Felicitarnos por adelantado 
a las comisiones organizado
ras de tos festejos. 

ANUNCÍESE EN 
LEVANTE AGRARIO 

Una cuartilla 
Con mofivo de la reciente condena de una Infanficida, re

cuerda un periódico suizo la horrible historia de r21ena Qillet 
que el escritor francés Charles Nodier salvó del olvido en uno 
de sus cuentos. 

Era el año 1625; acusada de infanficidio Elena Gillct, jo
ven de 22 años, acababa de ser condenada a muerte en Dijón 
y, el 13 de mayo, iba camino del suplicio. 

La ejecución fué atroz. El verdugo, que había bebido más 
de lo conveniente, levantó el hacha y, en vez de dar el golpe 
mortal, hirió a la desventurada en el hombro izquierdo. La 
inteüz cayó al suelo y verdugo enloquecido arroló el arma y 
trató de escaparse. Los asistentes disgustados comenzaron 
a lanzar piedras sobre el verdugo, que había acompañado a 
su marido, incorpora a la condenada, que, por su propio es
fuerzo, se pone de rodillas y coloca la cabeza sobre el tajo; 
el verdugo vuelve a descargar el golpe, pero : en vano. El fu
ror del pueblo redobla, y aquel, espantado, corre a refugiar
se en una capilla próxima al cadalso. La mujer del verdugo 
coge una cuerda que había servido para atar á la desgracia
da Elena Gillet, la echa con rabia al cuello de la víctima y 
trata de estrangalarld. No lo consigue?: entonces la toma por 
ios cabellos, y armada de unas grandes tijeras, se las hunde 
diez yeces en ia cabeza, el cuello y ci pecho. 

El pueblo no pudo ya aguantar más, se arrojó sobre él 
cadalso y mató incontinenii al verdugo y a-su mujer. 

Lo más extraordinario es que Elena Giijet sobrevivió a las 
terribles heridas. 

Impresionado por el horror de su suplicio ¡os habitantes 
de Dijon pidieron el indulto y lograron por una decisión fe
chada el 25 de mayo de 1625 del Parlamento de Dijón. 

Culminaciones del Momento 

I 

euApiAps 
LAS COSAS DEL CALOR 

—¡Señor Pesquisa, señor 
Pesquisa, acuda que es nece
sario! Esto oyeron mis oí
dos, y hacia el sitio dqnde 
partiera ia demanda me diri
jo con paso firme y ánimo de 
cidido a poner paz, que de 
todo corazón creí alterada. 
Decoración: Una casa de ve
cinos, y a que se liaina casa 
habitación por mentarla de 
alguna manera; que ni espa
cio ni condiciones reúne para 
albergar persona humana, y 
en el palio un informe 
montón de muebles que es
tuvieron en buen uso duran
te la regencia de Espartero. 

—Hágase Vd, cargo del 
cuadro y díganos qué solu
ción adoptamos. 

—y dígame Vd, que pare 
ce el más enterado ¿a qué 
obedece esta-miss en scene» 

—A casi ná; el casero hom 
brc de corazón magnánimo, 
nos notificó, hace ya algún 
Hempo, que habíamos de 
abandonar los domicilios, ba
jo la amenaza de acudir al 
Juzgado en nuestra contra. 

Pasó el plazo marcado, por 
que no obstante la opinión 
de algán sendo economista 
no se encuentran viviendas 
asi a la mano, recibimos un 
ultimátum que vencía hoy y 
antes de que nos desaloje la 
jusficia, hemos de'ado vo
luntariamente los cuartos y 
aqui esperamos encontrar don 
de meternos. 

- y Vdsnosaben, dije yo 
dándomelas de versado, que 
hoy la Ley ampara al inquili-
no y ningún' casero puede 
dcshauciarle sino es por al
guna de las razones que la 
Ley dispone? 

Ignoran Vds. acaso, que 
hoy no hay callejuelas para 
los propietarios que tratan de 
abusar de su situación y no 
dan a la propiedad el fin so
cial que esta tiene? 

- Es que, Sr. Guardia nos 
da ung razona laque ni como 
inquilinos ni como murcianos 
podemos oponernos. 

- ¿Ella es?.. . 

—Que el día de San Juan 
don comienzo las obras de la 
Gran Via que pasa por aquí 
encima - y dio con el pié, un 
golpe «n el suelo del patio. 

~ Giré sobre ¡os talones, 
como un hestereóscopo, y 
pensé que el calor influye de 
una manera alarmante en las 
cabezas de los que no se ali
mentan lo necesario. 

En San'Juan lo que habrá 
serán hogueras.^ 

PESQUISA 

Madrinas de Guerra 
En atenta carta solicitan 

Madrina de Gnerra, el cabo 
Celestino San Feliz García y 
los soldados, José Carrillo 
Navarro, Antonio García Ca
rra, Antonio González Cante
ro, José Gisbert Sanz, José 
E s p i, Ginés García Li
na as, Luis Sirola Ruíz y Ga
briel Bozquest Alonso. 

Todos ellos están desfina
dos en la Compañía Expedi
cionaria del Regimiento de 
Infantería de España número 
46. 

Ben-Karrick-Tctuan. 

Petición de mano 
Por el acaudalado propie

tario de Cartagena don Ma
nuel Muñoz Plazas y su dis
tinguida hermana doña An
geles, en representación de 
su señora madre doña María 
Plazas viuda de don Casimi
ro Muñoz, fué pedida, el do
mingo úlfimo en Pacheco, pa
ra su hermano el culto abo
gado don Casimiro, la mano 
de la bellísima y disfinguida 
señorita Florenfina Pérez Ga
rre, hija del rico propietario 
de aquella villa don Víctor 
Pérez Pérez y doña Florenfi
na Garre Sanmartín. 

Entre los novios se han 
cruzado regalos valiosísimos, 
habiéndose concertado el en
lace para el próximo Otoño. 

Reciban la enamorada pa
reja y sus disfinguidas fami
lias nuestra más cariñosa en
horabuena por adelantado, 

del Pritectorado 
Madrid 22 — El Gobierno 

ha dispuesto que la zona es
pañola del Protectorado se 
adhiere al Convenio de París 
de 1883, sobre propiedad in
dustrial. 

El Impuesto Suntuario 
Los pobrecitos ricos están 

amenazados a tener que dar
se más postín aun que el que 
ahora se dan y a los que no 
podemos usar objetos de lujo 
se nos coloca en posición al
go desairada. Verdad es que, 
dada la enumeración provi
sional que ha sido publicada 
los más pobres nos vamos 
creyendo ricos, ya que muy 
pocos podrán escapar de im
puesto. 

Claro es que se trata nada 
más de una enumeración y 
que se-hci abierto, una infor
mación; pero así y todo ello 
resulta seriamente amenaza
dor. 

El juego de ajedrez y hasta 
el del asalto; ignoro porque 
han olvidado el de las damas 
y el de las tres en raya. Las 
pianolas y hasta el democrá
tico gramófono, olvidando la 
radio. Los naipes—objeto cier 
lamente de vicio son consi
derados como de lujo y los ju 
gadores tabernarios de «mus» 
van resultáflkiome aristocráti
cos. Los perros=modestos 
compañeros de ¡os humildes 
= s o n de lujo y ios de caza 
nó. Los uniformes de los «bo 
tones», de los cobradores y 
de los porteros. He aqui como 
el lujo, según tal enumeración 
se extiende por todas partes 
y entre todas las clases so
ciales. 

También ñ o s enteramos 
con verdadera sorpresa d e 
cosas que ignorábamos; co
mo por ejemplo que puede 
haber cañas de pescar que 
cuesten más de 40 pesetas. 
iNo sospechábamos tampoco 
que ias armas cortas casi to 
das cuestan más de 50 pese
tas—sean objeto de lujo; al 
menos es un lujo que se ocul
ta pudorosamente. 

y o que a pesar de jugar al 
ajedrez, de tener un perro co
jo que recogí por lásfima del 
arroyo y de apuntarme algu-

Diputacíón Provincial de 
Murcia 

COMISIÓN PROVINCIAL 

PERMANENTE 

Sesión de 19 de Junio 1926 
Presidos por donjosé Lous 

tau se reunieron los señores 
Ibañez Marün, Clavijo Carri
llo, Hernández Casfillo y Gar 
cía Villalba. 

Fsé aprobada la liquida-
' Clon del precio medio de los 

artículos de suministro al 
Ejército, correspondiente al 
mes de Mayo último. 

Se nombró enfermero de! 
Manicomio provincial a don 
Ángel Pardo Serrano con ca
rácter interino y haber anual 
de 2.eco pesetas 

Se concedió licencia para 
estudio de cirugía en el ex
tranjero a don Antonio Her
nández Ros. 

Quedó enterada del escrito 
presentado por el pensiona
do don Rafael Vinadel para 
acreditar el resultado de sus 
estudios en el úUimo curso. 

Se acordó conceder el «Prc 
mío Ledesma» en el presente 
año al estudiante don Julián 
Calvo Blanco, consistent» en 
3.000 pesetas que percibiré 
de los fondos provinciales a 

nos «amarracos» gracias a 
oportunos «ordagos», m e 
considero pobre, estoy muy 
alarmado con esto de los im 
puestos suntuarios, aujique 
se supriman de lavS listas las 
cosas que a mí me atañen; 
porque en la sociedad actual 
los ricos lo son porque hay 
pobres que trabajen p a r a 
ellos y si a los ricos se les 
cobra mas todo vendrá en 
definitiva a recaer sobre nos
otros los pobres porque los 
ricos nos exprimirán mas pa
ra sacarnos unas gotitas mas 
de jugo y poder pagar ese 
impuesto. 

Mas valiera que saltando 
sobre los eufemismos se or
ganizara mas científicamente 
la explotación de los menes -
íerosos que consfituye la eco
nomía actual y o tengo pen
sado un libro que quizás es
criba fitulado «La cria, fo
mento y explotación del po
bre» en el que estableceré cía 
ramente que puesto que el po 
bre es un instrumento de pro
ducción indispensable al rico, 
debe ser estudiado y perfec
cionada su producción y su 
funcionamiento con métodos 
científicos. Así, en nombre de 
ia pobreza que me cobija so
lícito para todos los pobres 
los beneficios de los perros 
de lujo; de los caballos de 
raza y de los toros de lidia. 

Pero que cuando se llegue 
asi a formar excelentes po
bres n6 se les grave también 
con un impuesto suntuario, 
porque entraríamos en una 
concatenación multiplicafiva 
y seguiría exlrajándosenos 
cada vez mas duramente. 

¿Qué ie hemos de hacer? 
Es la fija—que dicen los cas-
fizos—o lo que decía un bo
rracho asegurando que todo 
acaba en encarecerse el vino. 

P. HALÓN DE UREÑA 

Madrid, Junio, 926 

parfir del próximo raes de Ju
lio. 

Pensionar al estudiante don 
José Antonio Lacarccl Her
nández con 1.000 pesetas 
anuales. 

Conceder 400 pesetas a ca
da una de las Colonias esco
lares procedentes del Asilo 
de San Francisco de Sales y 
del Sindicato Femenino de la 
Aguja, para contribuir el cum 
plimiento de los fines benéfl-
co-doceníes de estas Insfifu-
ciones. 

Que se den las más expre
sivas gracias a los Médicos 
de la Beneficencia provincial 
que han cedido a favor de es
ta Corporación el importe de 
haberes devengados y no sa
tisfechos durante ejercicios 
anteriores, representante d« 
dicha cesión 31.52-'57 pese
tas. 

Quedaron hechos los nom
bramientos del personal que 
actúa en el servici* de la Di
putación conforme a las nue
vas planfillas y organización 
establecidas en ni Presupuss 
to aprobado para el ejercicio 
de 1926-27, 

Conceder ingreso en los 
Establecimientos de Benefi
cencia a varios enfermos que 
lo solicitan. 


